
 

 

  

 

 

PROPOSICIÓN 
 
MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 338C “EXTINCIÓN DE DOMINIO.” al que se refiere 

el Artículo 1° del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se 

sustituye el Título XI, de los delitos contra los recursos naturales y el medio 

ambiente” de la Ley 599 del 2000. El cual quedara así: 

 

ARTÍCULO 338C. Extinción de dominio. Los bienes muebles e inmuebles 

empleados para el desarrollo de las conductas descritas en este título serán 

sometidos a extinción de dominio en los términos de la Ley 1708 de 2014. 

Tratándose de animales, estos serán puestos a decomiso y disposición de la 

autoridad competente. 

Lo previsto en el presente artículo no aplicará frente a los delitos de depósito o 
inyección de sustancias en el suelo (Art. 329A C.P.), alteración del paisaje (Art. 
334A C.P.), fabricación, importación, exportación, tráfico o uso de plásticos 
prohibidos (Art. 335D C.P.), aprovechamiento ilícito de residuos (Art. 335E C.P.) e 
invasión de áreas de especial importancia ecológica (Art. 336 C.P.). 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

• Se elimina el ultimo inciso pues algunas actuaciones ya están inmersas en el 
articulo 328 del Código Penal y el supuesto 334A no esta en el texto propuesto 

 
• Este artículo como todos los demás que están en el proyecto busca sustituir el 

título de delitos ambientales del Código Penal, y vincula todas las conductas a 
impactos ambientales como agravantes para cada una, penalizando 
absolutamente todo.  

 
• Es necesario contar con el concepto previo emitido por el Consejo Superior de 

Política Criminal sobre este proyecto de ley, por incidir en la política criminal del 
país, tal como lo señala la Ley 65 de 1993.  
 

• Existen contradicciones en la descripción técnica del artículo lo que genera 
conflicto e inseguridad jurídica en su aplicación.  
 

• Toda ejecución de cualquier actividad genera un impacto ambiental, sin embargo, 
las actividades productivas licenciadas contemplan un plan de manejo o licencia 
ambiental para la remediación de los mismos. El solo impacto no puede generar 
acción penal. 

 

 
 


